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De igua l beneficio d is fru ta n  las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
MUa«

l i lS f i R l O  D i M  CíOBEMMIÉ

0 ^ ^ "  EXPOSICION 
SEÑOR: E l olvido en que lian caído las 

disposiciones vigentes rela tivas á la  in s 
cripción de los ex tian je ró s en los Con
sulados de sus naciones y  en los Gobier
nos Caviles; ios > preceptos prom ulg  adós 
.en varios países, que com prenden á los 
esí)añoles, y  la  conveniencia, en norm as 
de reciprocidad, de acom odar á aquéllos 
los pasaportes ó docum entos de iden ti
dad de que deben proveerse los naoiona-

, les quo so p ropongan  d irig irse  ai ex
tran jero , así como las cirounstsiicias 
creadas en la  actualidad, im ponen el d e 
ber da d ic tar reglas precisas, una?;, la 
m ayor parte , de recuerdo y  ob ligada ob
servancia de las disposicionesT aluüM as, 
y o tras quo fijen un  princip io  geneií i  de 
aplicación, como criterio  uniform e que 
hayan do seguir las A utoridades g o b e r
nativas encargadas de hacer cum plir las 
unas y de expedir los otros. Se justifica 
adem ás esta necesidad p o r el hecho de 
que las disposiciones que regulan , así los 
deberes de los ex tran jeros en el Reino
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como la  expedición do los docum entos 
do identidad  á los españoles que vayan á 
o tras naciones no s© tienen presentes sin  
duda, por su rem ota an tigüedad , y dejan  
de ser aplicadas, cual está m andado, con 
daño del in terés general y del p articu la r 
de aquéllos á quienes afectan y pueden 
beneficiar.

Con el ñ a  de que en lo sucesíYO preva
lezca rectam ente lo que está establecido, 
y en g aran tía  tam bién  de la  seguridad  
pública, el M inistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, se 
bo n ra  en som eter á la  firm a de V. M, el 
siguiente Decreto.

M adrid, 12 de Marzo de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Joaqum Euiz Jiménez.

REAL DECRETO 
. A p ropuesta  del M inistro de la  Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.® Desde el 1.® de A bril p ró 

xim o los súbditos ex tran jeros, p a ra  en 
tr a r  en te rrito rio  español, deberán trae r  
pasaportes que acrediten  su  identidad, y 
para  res id ir  en el Reino, obtener la  au to 
rización correspondiente.

Tam bién deberán proveerse de p asa
portes los. súbditos españoles que reg re 
sen á la  P a tria ,

Á rt. 2.^ Los pasaportes h ab rá n  de es
ta r  expedidos po r las A utoridades com
peten tes de las naciones de que sean sú b 
ditos los ex tran jeros, ó p o r los R epresen
tan tes diplom áticos ó consulares de su 
país respectivo, acreditados en la  Nación 
de donde vinieren, y con tendrán  p rec isa
m ente el nom bre, apellidos, fotografía 
sellada en Su m itad, señas personales y 
lu g a r de su nacim iento, m encionando si 
la  nacionalidad que poseen es de n a tu ra 
leza ó adquirida, y en este caso expresan
do la  fecha do la  adquisición y la  nacio
nalidad  an terio r.

Los docum entos serán  visados necesa
riam en te p o r el Cónsul español de ca
r re ra  acreditado ©n el d is trito  corres
pondien te al pun to  donde resida  el fun 
cionario que exp ida el pasaporte, 6 p o r 
e l C onsulado general de E spaña, ó la  
E m bajada ó Legación de Su M ajestad en 
la  Nación de la  u ltim a  residencia del in 
teresado, consignando  el funcionario  en 
cargado  de hacer el visado cuál sea el 
objeto del v ia je  á  España.

Sólo en los países en que no resida 
n in g ú n  A gente diplom ático n i consu lar 
de ca rre ra  po d rán  v isar los pasaportes á 
que se refire  este artículo, los Agentes 
consulares honorarios.

Los dichos funcionarios nacionales son 
los com petentes p a ra  exped ir los p asa 
po rtes de que deberán proveerse los es
pañoles p a ra  reg resa r á la  P a tria , y  en 
ellos se consignará  el nom bre, los dos 
apellidos, el lugar del nacimiento del in

teresado y el de su resideacla  hab itual en 
el ex tran jero  ó en España, las señas per* 
señales del m ism o, bu fotografía, sellada 
en su m itad, y su firm a.

Se expresará si la nacionalidad espa
ñola es de natu ra leza ú origen, y si h u 
b iera sido ob tenida por vec ln d a i, la  íe- 
cha de la  adqulsión  en la  inscripción en 
el R egistro  Civil, consignando tam bién  
si du ran te  su residencia en el ex tran jero  
fué ó no inscrito  en el R egistro  consu lar, 
y cuál sea la  causa 6 el objeto de su vuel
ta  ó viaje á España.

Art. 3.° Todos los súbditos m enciona
dos, ex tran jeros y nacionales, de am bos 
sexos, m ayores de catorce años, deberán  
p resen tar el p asapo rte  dicho á las Auto* 
ridades ó á sus A gentes de la  fron te ra  y 
de los puertos, si se lo exigieren. Los 
p resen tarán  la tnb ién  en la  Dirección Ge
nera l de Seguridad, en M adrid, en el Go
b ierno Civil en las capitales de p rovincia 
ó en las A lcaldías de los pueblos donde 
fueran  á resid ir, den tro  de las cu a ren ta  
y ocho horas sigu ien tes á  su llegada; y 
la  D irección General, los G obernadores ó 
los Alcaldes v isarán  el docum entó, h a 
ciendo constar tan  sólo el d ía  de su pre* 
sentac 'ón , anotándolo  en el R egistro  de 
ex tran jeros, con expresión del dom icilio 
del interesado, quien, si se traslad are  á 
o tra  población, deberá hacer v isa r ta m 
bién el pasaporte, den tro  del plazo p rec i
tado, en el Gobierno ó A lcaldía del p u n to  
á donde fuere. Do toda anotación en el 
R egistró  y del v isado do los pasaportes 
deberá rem itirse  copia bastan te  á la  Di* 
rección G eneral de Seguridad.

Art. 4.® No se p e rm itirá  ia  en trada en 
te rrito rio  español á los que carecieren de 
pasaporto  ó quo lo p resen taren  sin  los 
requ isitos señalados en el núm ero  an te 
rior, y en talos casos serán  obligados á 
repasar la  fron te ra  de donde procedieron, 
ó no so les consen tirá  desem barcar do los 
buques ox íran jeros ó nacionales quo los 
conduzcan.

L o s-ex tran jero s que al en tra r  en el 
Reino alegaren  ser prófugos, desortoros, 
refugiados políticos ó responsables do 
delito no som etido á extradición, y que 
po r ta les c ircunstancias no pud ieron  
proveerse de pasaporte, serán  inscritos, 
desde luego, y sin  perju icio  da com pro
b ar sus asertos.

Si carecieren de recursos, pod rán  sér 
obligados á la  prestación personal, y sin  
perm itirles ausen tarse quedarán  som eti
dos á la  v ig ilancia de las A utoridades, á 
las cuales estarán  tam bién afectos, m ien 
tra s  se com prueba su identidad, los e s 
pañoles que al reg resa r al Reino no p re 
sen taran  dbcum entos.'

A rt. 5.^ Los extran jeros ó nacionales 
com prendidos en los an terio res p recep 
tos que contraviniendo lo prevenido en 
los m ism os se in trodu je ren  en te rrito rio  
español desde el 1.® de A bril próxim o, 
serán  detenidos, y después de p ag a r la  
m u lta  que se les im pusiere ó cum plir el

arresto  supletorio , se precederá á la  ex 
pulsión  da los p rim aros por el pun to  de 
don le  procodloran, si ontraroo por tie rra , 
y á co Bía del aj m ador ó con signatario  
del buque que lo condujo si v in ieron por 
m a r. Los reincidentes serán  som etidos á 
los T ribunales como culpables del delito  
d e  degobedienciiq y ex tingu ida que fuera 
la  pcBii, so procederá á la expulsión do 
lo s  en tren jeres,

A^rt. 6.® Les ex tran jeros qua se en 
cuen tren  actualm ente ©n te rito rio  espa- 
fíol ccm ó trsB seuntes, si carecieren da 

pasaporte, deberán proveerse, antes del 
d ía  8 de Á brü  próxim o, de uno expedido 
por los Cónsules de sus respectivas n a 
ciones con los requisitos determ inados 
en el artículo  2.®, docum ento que hab rán  
de p resen tar p a ra  su reg istro  dentro  de 
los cebo días siguientes al de su fecha 
en la  Dirección General do Seguidad en 
M adrid, en los G obiernos Civiles en las 
dem ás capitales, y en las A lcaldías en los 
pueblos. En esas Oficinas se v isarán  los 
pasaportes, reg istrando  el dom icilio ac ’ 
ciden ta l del ex tran jero  y previniéndolo 
que está en el deber de llen ar igua l r e 
qu isito  en el pun to  á que se trasladare  
den tro  de las cuaren ta y ocho horas de 
su  llegada.

Los ex tran jeros quo resid ieren  en te n i-  
to rio  español con casa ab ierta  y ocupa
ción conocida, que esituviesen inscritos 

en los R egistros de sus Consulados y de 
los G obiernos Civiles, deberán renovar la 
inscripción  en el plazo de tre in ta  días, á 
contar del 1.° de A bril próxim o, en el 
G obierno Civil donde olla conste, ex p i
diéndosele el docum ento quo lo acredite, 
y si no obrara por no haberla  solicita do 
antes, deberán p resen tar pasaporto  con 
lo s  requ isitos indicados en el artícu lo  2.®, 
expedido po r el Consulado respectivo, 
procediéndose en su v ista  á la  in sc rip 
ción y visado del m ism o.

Los prófugos, desertores y refug iados 
políticos ex tran jeros, y aun los resp o n sa
bles de delitos no som etidos á e x tra d i
ción á quienes am pare el derecho de a s i
lo, que se encuen tren  acto ai míente en te 
r rito rio  español y que por aquellas c ir 
cunstancias no pud ieren  proveerse da 
pasaporte  en los Consulados de sus p a í
ses, deberán  inscrib irse  en el plazo de 
ocho días, desde la  publicación do este 
D ecreto, en la  Dirección G eneral de S e
g u rid ad , en M adrid, en los G obiernos Ci^ 
viles, en las capitales, y en las A lcaldías 
©n los pueblos. D ichas A .utoiidades, con 
v ista  de los docum entos que presen ten  ó 
in form aciones que p rac tiquen ,T es ex p e
d irá n  un a  cédula da inscripción  que con
te n d rá  el texto  del artícu lo  8.° del Código 
GiviJ, el nom bre, apellidos, procedencia 
y  ú ltim a  residencia de ios in teresados, 
con sus señas personales, fotografías é 
im presiones digitales, las cuales, en los 
pueblos, se h ará n  en los puestos de la  
G uard ia  Civil. De toda inscripción  que 
se hiciere con arreg lo  á lo preceptuado
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en esto artíciüo, se rem itirá  copia á la 
D lrecnón  General de Seguridad.

Á r t  7.® Los extran jeros refugiados é 
In ternados en te rrito rio  esxiañol, sean m i
litares ó paisancs, que se lia l’ea  bajo la 
sa lvaguard ia do las A utoridades españo
lar, en el plazo do oelio días, siguientes á 
la publicación do este Decreto, serán p ro 
vistos, asim ism o, do pasaporto  m ilita r ó 
da cédula de irso iip c ió n  qiio expresará 
tales coDdicicTjCB de los extran jeros y el 
punto  obligado do su residencia, y con
signarán  los nom bres, spellidos, señas 
fotografía, íirm a é im presiones y fórm u
las d ig itales de los interesados, cuyos 
docum entos deberán llevar consigo siem 
pre  y  exh ib irán  á la A utoridad 6 sus 
Agentes que se los reclam aren, los cuales 
procederán á detenerles, en otro caso, y 
ponerles á disposición del G obernador 
Civil ó dal Jefe m ilita r encargado de su 
v ig ilancia ó custodia,

Art. 8^ Los ex tran jeros vagabundos 
ó ind igentes quo carecieren de todo re- 
curso, serán p resm tad o s á los Cósales de 
sus respectivos países; y si éstos no los 
reconocieren como tales* nacionales su 
yos ó se negaren á facilitarles lo necesa
rio  para su sustento  y no pudloren ser 
e.spu lsaios desdo luego, serán  som etidos 
á la prestación personal en cd lugar don
de residieren, á cam bio de su sustento y 
albergue, que, con tales condlcionrs d e 
berán  sum iiiislra rles los Aloaluca ígs- 
pectivo?, inscrib iéndoles en la  form a 
proscrita  en el artica lo  6.^

Bichos cxírcm jeros serán  prevenidos 
de que no déberáii ausentarse del lu g ar 
en que so hall en, sin perm iso de la Auío- 
ridad, quo podrá o torgarlo  avisando á la 
del i:>orJo de doslino; pero si lo negare 6 
sin  obtenerlo m archaren  aquéllos, serán  
detenidos y cum plirán  el arresto supleto
rio  en defecto del p.ago de la m ulta  que 
se los im ponga, sin p e r ja id o  de ob lig a r
les á la prestación persoiía’, da en tregar 
á los T ribunales á los reinciden tes y de 
proceder á su expulsión tan  ijronto oomo 
sea posible realizarla.

Art. 9.̂  ̂ Los sábd itos portugueses que 
p retendan  sa lir  po r los puertos del te r r i 
to rio  español, deberán presentar, adem ás 
de pasaporte  ó cédula da inscripción el 
docum ento que determ ina la Real orden 
de 14 de Enero do 1897, exc6x>tuado3 tan 
sedo los refugiados políticos que ac red i
ten  serlo,

Art. 10, Los dueños de hoteles, fon- 
dap, posadas, casas de vdajoros, de hués
pedes y do prostiíueiÓD, estarán  obliga
dos á ex ig ir á ios ex tran jeros que hospe
daren ó albergaren, aunque sea por una 
noche, que consignen si poseen ó no p a 
saporto, rcscfísíido éote, y io harán  cons
ta r  en e l  R egistro y en el p arte  que de
ben d ir ig ir  d ia riam ente á las oñcLias de 
Vigilariola, y que será especial p ara  los 
extran jeros.

Los p rop ietarios ó Gerentes do E sta
blecimientos públicos, m ercantiles, fa

b riles 6 industria les no deberán adm itir
á su servicio extraDjero alguno que no 
presen te pasaporte ó cédala que acredite 
hallarse  inscrito  en la Dirección G eneral 
de Seguridad, eu el Gobierno Civil ó en 
la  A lcaldía respectivos, i según la  loca- 
lidad. Sa co rreg irá  con inu lta  toda in 
fracción, y la  reiocidencia, además, con 
la  denuncia al J jz g a d o  como culpables 
do clesobedien cia.

A r í . lL  Tu loó lo s súbditos ex tra n je 
ros y nacionales á quienes com prenden 
las prescrlpcionos del presen te Decreto 
que las infring ieren , in cu rrirán  en lassan- 
cionos del artículo  22 de la loy P rovincial, 
que será aplicada oh e l m áxim o á los re- 
incidentes, sin perjuicio da som etorlos 
á lo3 T ribunales y de proceder después 
á la  expulsión  da ios priineros, según 
los casos.

Art. 12. Q uedan exooptuados da los 
preceptos an teriores los fanc ionarios d i
plom áticos y consulares ex tran jeros y ios 
Hervidores quo m oren éa  los ediñcios de 
las E m bajadas 6 Logaoionos que sean 
na tu ra les de las Naciones respectivas, y 
cuyos nom bres hayan sido com unicados 
por los Agentes diplom áticos al M inis
terio  de Estado, el cual expedirá á to iog 
un  docum ento espacial acre litativo, que 
será visado por el M inistro Üa la Gober
nación.

A^rt. 13. Las A utoridades y sus A gen
tes, los individuos de la Rol leí a judicial 
y los Jefes y Odclalos dó r E jlrc ito  ó de 
la  M arina y sus asim ila los, pod rán  ex i
g ir  en todo m om ento la  exhibición de 
los docum entas m encionados en este De
creto á cua lqu ier ex tranjero , debiendo 
proceder á su detención si éste no los 
j)re3éntara* '

A rt U. A los súbditos españolas que 
se p ropongan  Ir á.las naclonas donde so 
exige pasaporte  do iden tidad  para en tra r  
y resid ir en ellas, se les expedirá po r el 
D irector geiioral de Seguridad en M adrid, 
y por los Gobornadores civiles ea las d e 
m ás p rov inc’as, aoraditándóles ante las 
A utoridades de aquódas y ios R epresen
tan tes diplom áticos y consulares de Bá- 
pafia e.n las m is ñas.

Dicho doc ira o n to , rein tegrado con 
arreglo  á la  ley del Timbro, contendrá 
necesariam ente el nomb're, ios dos apo^ 
n idos, el lu g a r del naclm ianto y do la  re- 
sidoncia hab itua l del intorosádo, sus sa
ñas personales, fotografía sé lia ia  en su 
m itad  y su Arma, y respecto de los varo 
nes m ayores de oatorceVaños,: adem ás, su 
iraprosióa y fórm ula dáctilar. Se e x p re 
sará  si la nacionalidad española es da 
naturaleza ó do origen, y,si fuare adqui
rid a  p’or naturalización  Avocladad, la fa
cha do la i iscrlpción en él Registro Civil 
do la a Iqulsiclón, la oaél jiia lid a i anto- 
r io r  y e l objeto del viaje á la Nación don
de sé propongx ir. Sa e ltam p ará  en el 
docum ento el sello de la  Dirección Gene
ra l de S eguridad  ó del Gobierno Civil, y 
se imprimirá el texto  de los artículos 20,

23 y 26 del Código Civil, y  los artícU^ 
lo s l .^  B.% 5.̂ ,̂ 6.^ 8.°, 9.̂  ̂y ÍO del R^^gla- 
monto da 5 da Septiem bre da Í87Í, m ás 
la advortancla de que deberá ser visado 
por el Consulado, Em bajada ó L egación ' 
de la 'N ación respectiva. La expedición se 
a ju sta rá  á lo dispuesto en las Reales ó r 
denes de 5, de Agosto de 1870 y 21 de 
A gb ito lS B i.

'A rt. 15. P ara  f-ioilitar la  expedición 
dol docum ento de iden tidad  á que so 
contrae la  reg la anterior, y ev itar á los 
quo lo precisaren, la  necesidad de tra s la 
darse á las capitales, los Giibiornos Civi
les facilitarán  im prosos á los Alcaldes, 
que éstos extenderán con todos los d a
tos, ba.’o su responsabilidad, estam pando 
los Com andantes de puesto de la G uardia 
Civil, las huellas dactilares de los in te re 
sados á quienes se reñaran .

Aquéllo.? lo3 rém itlrán  á los Gobama- 
doras clvilos para que en el Gobierno se 
reg istren , sellen y aatorioen, certiíicaado 
la A utoridad local, al enviarlos, que U  
persona á quien se contrae os vecino del 
pueblo y m encionan io  Oí padrón  en que 
aparezca. El C om anian te  del puesto de 
la  G uardia Civil com unicará por su par* 
te, á la voz quo al Alcalde, al Goborna- 
dor, que hx  im preso las huellas d ig itales 
en el dociiinento de que se tra ta  y le cons
ta  la iden tidad  y v e d a  Ixd de la persona 
á quien se contrae.

Cuando el pasaporte ó docum ento de 
iden tidad  se roñara á un  obrero qua 
vaya á trab a ja r  al ex tran jero , el A l
calde acom pañará al mismo, ya ex ten 
dido, el con tra to  do trabajo  orig inal y 
personal, visado por el Cónsul de E s
paña en el punto  oa que haya de cmn- 
plirse. En ese contrato  constará la  ob li
gación del contratanto  de rep a tria r  aí 
obrero y satisfacerle los gastos do tr a n s 
porto y de su alim entación en ru ta , y re 
m itirá  lá carta  do pago quo acredite h a 
ber depositado en la  Caja jerovincial de 
Depósitos, á  disposición del G obernador, 
la  can tidad  bastante á g a ra n tir  el com 
prom iso.

A rticulo últim o. So derogan cuantos 
preceptos so opongan al contenido del 
presente Decreto.

Dadc en Palacio á doce de Marzo de m il 
uovíioientos diecisiete.

ALFONSO.
JSi Miaisti’o de la Gobernadas,

Joŝ uin fiaiz JÍGiéBez.

HISISTERIOJÍ FOK8TO
EBAL ORDEN

De conform idad con lo estab’ecido en 
el artículo  3.® del Real decreto de 9 dol 
mes co rnen te ,

S. :i. ci (q. D. g.) so ha soí’v ílo  
d isponer lo siguiente:

1.® La intervención en las fábricas y 
talleres donde se construya ó pueda cons
tru irse  m ateria l m óvil y do tracción utl- 
lizable en los ferrocarriles de servicio ga



eso
lioral ó de uso público, so ejercerá por
los ingen ieros Ii'idustríales que depen
dan do la  D irección G eneral de O bras 
Públicas, ios que actuarán  á las inme- 
’iatas órdenes de los íogeDioros Jefes 
-o las D ivisiones técnicas y ad in in is tra ' 
ivas do FeiTOcarriles ó de Ingenieros 

-Jefes del Cuerpo do Caminos, Canales y 
'Puertos quo, con oí carácter de Interven* 
toras especiales y como Delegados de la 
Biisma Díraccióri General, sean designa
dos al ofooto,

2P P o r las Je fa tu ras  de las D ivisiones 
do F arreenrri les, en un plazo da diez 
días ,̂ se rem itirán  á la Dirección G eneral 
de Obras P úblicas relaciones de las fá
bricas y ta lle res á quo se reüere  el p á r ra 
fo an terio r y de cuya exislencia tengan  
coíiocim iento, am pliando en cua lqu ier 
tiem po los m ism os Centros estas relacio
nes con los datos que vayan adquiriendo.

3.*̂  Con vista  de las reiaclo iits que 
sean rem itidas po r dichas Je fa tu ras  y de 
sus am pliaciones, será designado el p e r 
sonal in te rv en to r que halla  da ac tuar 
cerca de cada fábrica ó ta l  er.

4.^ Oorrespondox’á al personal in te r 
ven lor do Ingenieros industria les:

a) Investigar el m ateria l m óvil y de 
tracción que se produzca en cada fábri 
ea o taller, y dar cuenta, á sus Jefes in 
m ediatos, do la  producción m edia corres- 
poiidieuio á loa dos aaos anterloros y dol 
m ateria l do una y o tra  clase quo esto en. 
eónstracción; óxpresando las fechas a p ro 
x im adas en que ostará on eondícioues de 
p re s ta r  servicio.

ó) H acer estudios y  p ropuestas razo 
nadas de los m edios m ás adecuados para  
establecer 6 in íeiislílcar la p ro d a c d ó ji en 
cada caso, form ulando avances sobre el 
m a jo r  n ú m a ’o de unidades quo p ud ie
ran  p roducirse y dei coste á quo darían  
ia g s r  las am pliaciones ó transfo rm acio 
nes do las fábricas ó talioree.

c) Realizar los actos de inspoccióii en 
las fábricas y talleres que les sean crdo^ 
nados por sus Jefes respectivos.

5.'̂  Los Ingenieros Jefes de las D ivi
siones ó ios Jnterv.ontores ospcc-alos, tíes' 
pués de o ír en un plazo de diez días á las 
e n tiia d es  p rop ie tarias do las fábricas y 
talleros sobre los datos recogidos y sobre 
los estad ios y propuestas form ulados por 
ios Ingenieros industria les, rem itirán  coa 
su inform o todo lo actuado á la  D irec
ción G eneral de O bras Públicas, p rec isa
m ente dentro  do los diez días siguientes, 
señalando las reg las á que deberá su je
ta r  su producción cada em presa cons
tru c to ra  y ios m edios que hab rá  de po
n er on práctica p ara  aum en ta rla  ó tra n s 
to m a d a .

6/' Por Real orden, dictada previa 
propuesta  de la Dirección General de 
O bras Públicas, se declararán obligato
rias en cada caso las reglas que deban 
ser adoptadas por los constructores y los 
medios que deberán emplear, en los pía* 
?jos que se marquen, para establecer 6 , 
intensificar su producción. I
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7,^ L a  Dirección G eneral de Obras 
Publicas, con el ñn  de que sea destinado 
el m aterial de ferrocarriles que se p ro 
duzca ó pueda producirse A las neeosida- 
cles de la  red  ferrov iaria  española, po3i- 
d rá on conocim iento de las Em presas <ie 
ferrocarriles la cuantía  do la eiaboraeJón 
en cada época para su reparto  p ropo rc io 
na l en tre  las que estuvieren  m ás necesi
tadas; y si sobre estos repartos no h u b ie
re acuerdo en tre  las E m presas forrovia- 
r ia s  in teresadas ó en tre  estas y los p ro 
ductores, se decid irá po r Real orden la  
distriboclón  que proceda en cada caso 
con el carácter do obligatoria.

S.  ̂ Decretada la incautación de una 
fábrica ó ta lle r cuando x^roceda, según 
lo d ispuesto en el artículo  2.^ del Rt;al 
decreto de 9 del mes actual, se llevará á 
cabo inuiediatam ente, y el justiprecio  de 
la indomnizaGÍón que corresponda á la 
Em presa p ro p ie taria  se fijará con las 
form alidades provenidas en los cap ítu 
los 3 ^ y  4.° de la  ley de E xpropiación 
forzosa p o r causa de u tilidad  pública de 
10 do Enero do 1879 y en les correspon* 
dientes de su Reglam ento, sirviendo de 
base al m ism o justip recio  los datos quo 
se consiguen en el acta de incautación y  
actuando como peritos Ingenieros in d u s
tria les con el títu lo  profesional co rres
pondien te espedido  en E spaña. En las 
actas da incautación pod rán  hacer ios 
in teresados cuantús pro testas convengan 
á sus derechos, sobro las que recaerá 
acuei'do al tiem po do fijarse la  indem ni
zación.

; De Real o rd e n ’lo digo á V. 1 / para 
X eonoeímicíito y efoctos conslgiuontcs. 

Dios á T . 1. m uchos año«. Ma-
drul, 12 Marzo

OASSET.
Beñor D irector gcmeral de O bras P ú 

blicas,

REAL ORDEN CÍRCDLAR 
Jlabiémlosfí intcre.sado por varios S in

dicatos y Federscíones ag ra rias la pró- 
}Toga üid plazo fijado on la Real orden 
de 1? de Febrero  últim o p ara  la  in fo rm a
ción sobre la verdaderá represen tación  
oficial de la  A gricultura, y que se acla ie  
la  p reg u n ta  sexta dol cuestionario  p u 
b licado en Ja Gaceta  de 23 dei citado 
mes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha ten i do á bien 
d isponer se p ro rrogue el citado plazo 
h asta  el 24 de A bril próxim o, y que la  
p regun ta  sexta del Cuestionario se en 
tienda redactada en la siguiente form a: 
«¿En q u é  proporción deben fo rm ar p a r 
to de la Ju n ta  directiva d é la  en tidad  e s
tos eIementos?j>

De Real orden lo com unico á V. S. p ara  
su conocim iento y publicación en el Bo- 
letin Oficial de esa provincia. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, IS de 
Marzo de 1917.

GASSET. 
Señores Gobernadores civiles.

iDMfflSTBAeiíi» C E W il

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de p rim era  instanc i á de 
Pam plona so halla  vacante, por falieci- 
iniento do D. Laureano A rraizs, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión  preven- 
ti va, de categoría de térm ino, quo debe 
proveerse por concurso de an tigüedad  
absoluta en la categoría inforior in m e 
d ia ta  en tre  los quo I i  soliciten, corifor- 
me á lo p>r.evonido en el caro prim ero  cDI 

? articulo  dei ReaI decreto de 12 de Abrii 
de 1915. ,

Los solicitantes d irig irán  su.s in s ta n 
cias al P residen te do la A udiencia T e r r i
to ria l de Pamx^lona, p o r conducto del 
Juez del psrtid-> en que p resten  sus s e r 
vicios, d en tro  d e l p ’azo de tre in ta  días 
n a tu ra les , á co n tar  desde la  piibUcsción 
de e ste  a n u n c io  en  la  Gaceta  d s  Ma -

 ̂ DRíD.
i M adrid, 28 de F ebrero  de 1917.=El 

S ubsecretario , El Conde do Santa En
gracia.

E n el Juzgado  de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  de San Miguel, de Jerez de la 
F rontera , se halla  vacaete, por renuncia 
do D. Diego Montoío y da Sedas, la  plaza 
do Médico forense y de la P risión  p re 
ventiva, de categoría de té rm ino , que 
debe proveorsc por concurso de antígibj- 
dad abso lu ta  en la  categoría iríferior in 
m ediata en tre  los que la soliciten, confor- 
ifio á lo prevenido en el caso prim ero  dí^l 
articulo  del Real decreto de í 2 de A bril 
do 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus in s ta n 
cias al P residen te do la  Audiencia te r r i 
to ria l de Sevilla, por ccndacto  del Juez 
dei partido  on que presten  sus servicios, 
den tro  del plazo de tre in ta  d ías n a tu ra 
les, á con tar desde la publicación do esto 
anuncio e n  la G a ceta  de Ma d r id .

M adrid, 28 do Febrero  do 19 l7 .= E l 
Subsecretario, E l Conrlo do Santa Rn- 
graoffi.

En el Juzgado  do prim era instanc ia do 
Potes so halla  vacante, por excedencia d.j 
D. Jesús Villa Suárez, la plaza de Médico 
forense y de la  F riríón  preven ti v?, de ca
tegoría  do en trada, que debo p oveorsa 
}por tra.slaeióii, conform e á lo prevenido 
en el párrafo  prim ero  del artículo  1.*̂  del 
Real decreto de 29 d.3 Ju d o  de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus in>tan- 
cías al P residen te de la A udiencia Torri- 
to ria l de Burgos, j)or conducto del Juez 
del partido  en que resten sus sorvicio.s, 
den tro  del plszo d tre in ta  días n a tu ra 
les, á contar desde la  pubMcación de este 
anuncio  en la G a c e ta  d e  M adrid .

M adrid, 28 da F ebrero  do 1917. =  El 
Subsecretario, E l Conde de S anta Eu- 
gracia.

E n el Juzgado de pri m era instaiit?ía de 
P riego  (Cuenca) se halla vacante, por ex 
cedencia de D. Otorjíei Ram írez García, 
Ja plaza de Médico forense y de ía P r i 
sión preventiva, de ca tegoría 'de en trada, 
que debe proveerse p o r 'tra s lac ió n , con
form e á lo prevenido en el p árrafo  p ii-  
mero del artículo 1.® del Real decieto  de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan** 
cías al Presidente de Ja Audiencia Terri
torial de Albacete, por conducto deIJueís 
dal partiílQ  en  q u e  p r e s t o  l u i  serv ic io s,
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der^tro dol p \izo  do tro in ta días natura* 
les, á contar desde la publicación do esto 
a n u n c io  en la  G a c e t  a r>E M a d f jd .

M adrid, 28 do li’ebrero de 1917. -  - El 
Subsecretario, El Condo de Santa En* 
gracia.

En el Juzgado de prim era instancia de 
P uerto  de Cabras se halla  vacante la pía* 
za de Médico forense y  de la  .Prisión p re 
ventiva, r e  categoría de en trada, que 
debo proveerse po r traslación, con formo 
á lo prevenido en el artículo  3."̂  dei Real 
decreto de 29 de Ju lio  de 1916.

Los solicitantes d irig irán  sus in s tan 
cias al P residen te de la A udiencia Teri^i- 
to ria l de Las Palm as, po r conducto del 
Juez del partido  en que presten sus Bc r- 
vicios, dentro  del plazo de tre in ta  días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la  G a c eta  d e  M a -
i>a D.

M adrid, 28 de F ebrero  de 1917.= El 
Subsecretario, E l Conde de Santa E n 
gracia.

En el Juzgado do p rim era  instanc ia de 
P ueb la  de Trives se halla  vacante, por 
defunción de D. Em ilio Conde Aldem ina, 
la  plaza de Médieo forense y de la P r i
sión  preventiva, de categoría de en trada, 
que debe proveerse por traslación, co n 
form e á lo' prevenido en el párrafo  p r i
m ero del artículo  1.  ̂ dol Real decreto do 
29 de Ju lio  d i  19Í5.

Los solicitantes d irig irán  sus in s tan 
cias al P residen te do la Audiencia Terri- 
lo ria l de Corufia, po r conducto del Juez 
dol partido en-que presten sus serA icios, 
dentro  del plazo de trein ta  días rjstnra- 
les, á contar desde la publicación do este 
anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id .

M adrid, 28 do F ebrero  do 1917.—= El 
Subsecretario, El Condo de Santa S rg ra -  
cia.

En el Juzgado  de p rim era  in staacia  do 
Riafío se halla Asacante, por Irabcr sido 
dodar&do renuncian te 1). Benigno Veiáz- 
Guez Ámézaga, la  plaza de Médico foren
se y do la P ris ión  preventiva, do catego
ría  de en trada, que debe proví erse por 
traslación, conformo á lo prevenido en ol 
}>árrafo p rim ero  del artículo  1.^ del Real 
decreto de 29 do Ju lio  de I9i5.

Los solicitantes d irig irán  sus in s tan 
cias al P residen te do la Audiencia T e rri
toria l do Valiadolid, por coiiduelo del 
Juez del partido  en que presten sus se r
v idos, dentro  del plazo de tre in ta  días 
naturales, á contar desde la publlcsción 
de este anuncio en la Ga ceta  d e  Ma-
DED).

M adrid, 28 de Febrero de 1917. =  El 
Subsecretario, El Condo de Santa E ngra
cia,

En el Juzgado de p rim era  instancia de 
Ro.á se halia vacante, po r defonción de 
1). Ricardo González Molina, la plaza de 
Médico forense y do la  P risión  preventi
va, do categoría da entrada, que debe 
proveerse por traslación, conform e á lo 
prevenido en el párrafo  p rim ero  del a r 
tículo 1.0 del Real decreto de 29 do Ju lio  
de 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus in stan 
cias al P residen te de la A udiencia T erri
to ria l de Burgos, po r conducto del Juez 
del partido  en que p resten  sus servicios, 
den tro  del plazo de tre in ta  días n a tu ra 
les, á contar desde la  publicación de este 
anuncio en l a  G ac e ta  m  Maphit),

M adrid, 28 do b'^ebrero de 1917.- -  E l 
Subsecretario, El Conde de Santa En-^ra- 
cia.

En el Juzgado do p rim era  instancia.de 
Ronda se baila vacante la plaza ele Médi
co forense y do la P risión  preventiva, do 
categoría de ascenso, que deba proveerse 
por traslación, conformo á lo p iovn iido  
en el párrafo  prim ero del avíícuío dei 
Real decreto do 29 do Ju lio  do 1915,

Los Bollcitaiites d irig irán  sus in s ta n 
cias al P residen te do la  AudieDcia T erri
to ria l de Granada, por conducto dol Juez 
del partido  en  que presten sus servicios, 
dentro  del plszo de trcirsta días n a tu ra 
les, á contar de^sde la publicación de este 
gnuncio é n  la  Gaoí^.ta d e  MADiaD.

M adrid, 28 da Febrei’o de 1917.= El 
Subseoretsrio, El Conde de Santa E n 
gracia.

En el Jú z g a lo  do prb irera instancia de 
Siin F ernando  se halla  vacante, p o r r e 
nuncia de D. Manuel Ruldán Ramos, ia 
plfsza de Médico forense y de la P ris ión  
preventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, coríforme 
á lo prevenido en el párrafo  p rim ero  del 
artícu lo  1.® del Real decreto cío 20 de J u 
lio do Í9I.5.

Los solicitantes d irig irán  sus in s ta n 
cias al P residen te de i a A udiencia T eiri- 
to ria l de Sevilla, pqr co iíduelo del Juez  ̂
d e l p a r  ido en que presten sus servicios, 
den tro  del r igzo de trein ta  días n a tu ra 
les, á  coDíar desde la publicación do esto 
an u n ci o en la  G a ce  va d e  Ma dr  i d

M adrid, 28 de F ebrero  do 1917.= El 
Subsecretario, E l Conde de Santa En- 
g ra d a .

.En el Juzga-lo do p rim era  instsnd .a de 
Ssn MarSín uo Y aiddg lesias se halla v a 
cante, por exeeuonda 'd  1). D sn id  M ar
tín  González, la  plaza du Médico forense 
y de la  P ris ió n  preventiva, de categoría 
de en trada, que debe proveerse por iras- 
lación, conform e á lo prevenido en el pá
rrafo  p rim ero  an ícu lo  1.  ̂ del Real 
decreto de 29 de Ju lio  de 1915.

liOS solicitaníos d irig irán  sus instan* 
cías al F n  sidento do ‘a Audiencia IVrrf- 
torlal do Madrid, por conduelo del Juez 
dei partido  en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo do tre in ta  días ra tu ra -  
les, á contar desdo la publicación do este 
anuncio on la G a c eta  d e -Ma d r id .

Madrid, 28 de F ebrero  de 1917.= El 
Subsecretario, El Condo do Santa E n 
gracia.

En e l Juzgado de p rim era  instanc ia do 
Santiago se halla  vacante, po r dofaccióa  
do ]). Jacebo P orto  y Leira, la plaza do 
Médico forense y do la P ris ión  p rev en ti
va, de cat goría de tórm ino, que debo 
proveerse por concurso de an tigüedad  
absoluta en ia  categorja in ferio r in m e 
d iata en tre los que la soliciten, conform e 
á lo prevenido en el caso prim ero  del a r 
tículo 8/  ̂ del Real decreto do 12 do Abril 
da 1915.

Los solicitantes d irig irán  sus in s tan 
cias al P residen te  de la Audiencia Terri- 
lo iia l de Goruña, por conducto del Juez 
del partido  en que presten  sus servicios, 
dentro  del plazo do tre in ta  días n a tu ra -” 
les, á contar desdo la publicación do este 
anuncio  en Ja Ga c eta  d s  Ma d r id .

Madrid, 28 da Febrero  de 1917.=E1 
Subsecretario, El Conde de Santa E n g ra 
cia.

En el Jnzgiido do p rim era  instancia do 
San Sebastián de Ja Gomera so halla  va- 
ecrúüJa plaza de Médico forense y do Ja 
Pi ísión preventiva, do categoría do e n 
trada, era e debe x>roveers0  con formo a lo  
prévenido en el artículo del Real de
creto do 29 do Ja llo  do 1915.

Los solicitan trs d irig irán  sur in s tan 
cias al presidente ds ia A udiencia T erri
to ria l de Las Palm as, por ccndacto  del 
Juez del partido  en que presten  sus ser
vicios, dentro  del plazo de tre in ta  días 
naturales, á contar desdo la  publicación 
do este anuncio en la  G a c eta  d e  M a 
d r id . V

M adrid, 23 de Febrero  do 1917.=E1 
Subsecretario , El Conde de Santa E n g ra 
cia.

i ü S T E R i O  D E  H A C IE N D A
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LOTEKlA RACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los .que han correspondido los 13 premios mayoris 

de los 1.372 que comprende cada una de las dos series de hiUetcs del sorleo celehrado en 
este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

P O B L A C IO N E S

PRIMERA Y SEGUNDA SERÍES

4 728 150.000 V aliadolid .—Barcelona.
10.382 €5.000 Villavicíosa.™Mabóii.
2.723 25.000 M ontilla.—Barcelona.
.s .o a 2.001 Línea de la  Concei3oión.- Barecdon??,

30.491 2 000 Málag’a.—M álaga,'
4.52o 2.000 M adrid.—Valencia.

30 830 2 000 Bilbao.—Bilbao.
T8S 2 003 Valiadolid.—Sanlúcar la Mayor.

28 695 2 000 M álaga,—Málaga.
10 672 2 000 M adrid.—Sanliicar la Mayor.
14.258 2 000 M adrid.—Madrid.
4.279 2 000 Zalamea la  Real.—Madrid.

17.729 2.000 M ieres7~Valencia.

Madrid, 12 (le Marzo do 1817,
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Ejq el sorteo celebrado hoy eon arreglo 
í%l artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías do 25 de Febrero de para 
ijdíudicar los cinco premios de 125 pese-, 
tas eadá uno asignados á las doncellas 
acogidas en los ostablocimieDtos^ de 
Bei^eñcenda proTÍBeiai de Madrid, han 
reüuilado gígraciadas las sigiilentes:  ̂

Ascorisión Mestorea Broa, Gc rnersinda 
Ibipero Bravo, Juana Tejero Lobo, F ^ - 
rentina Moreno Bermejo, Concepción 
Grima Cfístilío, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo qne ?0  anuncia para conocimiento 
dol núbiico'v demás efoGcs,

Mairid, 12 de Marzo de 1917.-P o r or
den, Daniel Grifol.

FBOSP£OTO DE PEEMJOS 
para wriea que se ha d& celebrar 

m  Madrid el día 21. de Marzo da í 9j 7»
Ha de constar de dos serios do 23, 00 

billetes cada una, al precio de £ 0  pes<dás 
él biliote, divididos en décimos á cineo 
pesetas; d istribuyéndose 795.310 peseta.s 
en 1.049 p rem ios p ara  cada serie, do la 
m Ignora BÍgi.üaate:
FítEMIOS PESETAS

oe 150.000
da 70 000
de 80,000

. , . . .  de 2.500........ 2 0 ,oao
■ da 500...,. 417.030

aproilmadoneB do 
5Ĉ  pesetas cada 
una, p^ara ios 99 
BüiTierosragtaiita^ 
de la centeBa del 
pramio primero . 49 501)

Id de 5C0 Id. id., 
para los 99 núme
ros restantes da la 
centena del pre
mio segundo.. . . .  ' 49. 5)0

gp-TO'aiio£c!oi;e-s de 
2.0C0 pesetas cada 
üoa para los uü- 
sjieroa anterior y 
posterior ni dol 
j^remío primero. 4 000

iáom de i.CGO id. !d. 
para los dol pre
mio segundo- . . ,  8 200

Idem de 1.070 id. id., 
ios del pro- - 

0 iio tercero.. . . .  2140

\
1
1
8

63 i 
99

L049

Las aprQxImadoüQg san  eomp&tiblos 
Goii euaíqu ler otro preralo que pneds 
í3’->rrespond6r al b ille te ; entendiéndose 
coa respecto á las señaladas p a ra  ios n ú 
m eros an terio r y posterio r al de los 
p rem ios prim ero , segundo y tercero, 
que si saliese prem iado el núm ero  1 , su 
an terio r es el núm ero  23.0ÍX), y sí fuese 
éí^tí7 el agraciado, el billete núiiíero  í  se rl 
e! siguiente.

P ara  la aplicación de las aproximación 
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el p rem io .prim ero correspondo, por 
ejeinplo, al núm ero  25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la  centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco

gremios de 125 pesetas entre las doncc- 
as acogidas en los Establecimientos de 

Beneficencia Provincial de Madrid, y 
685 entre las Iiuérfanas de Piil^

79L310

tares y patriotas m uertos en cam paña cvm 
tav iereu  ju;>tiñcado hu t^orecho.

, Estos actos serán púb llro i, y los concu
rren tes Interesados en el norteo Mesen 
doréclio,. con la venía dei P residente, I  
hacer obt^ervaciones sobre dudas que 
íengaii rOopoeto á lao operaciones de ios 
m rtem*  Ai día sigu ien te do efootoados 
éñtoií, SO expondrá el resultado al público 
por uiedÍG de .listas im presas, úrdeos dc- 
ciuneudus fohacicntoa para acred itar los 
núm eros prem iados.

Loh prem ios se pagarán on las AdmL, 
fsiBtraeiorms doíicle hayan sido expendí' 
dóá loa billetes, respectivos,-con pressD- 
ta d ó n  y entrega de los niismos.

Mad.rldj. 28 de Octub.re do 1916.— El Di- 
rec to r■ general, E duardo  Eóáenaa.

iiPílSTERIO DE LA GOBERNACÓN

. H f r e e c ié m  G e s i e r a l  ele g cg 'isF M aü .
I llabíoíido sido inclai lo por e rro r  in- 

Yoluotario en la reiacnón do lo.  ̂ oposdto*
 ̂ res adm itidos á las oposícl mes cle.aspi- 
I rantüs á Agentes dol Cuerpo do Vigilan*
‘ cía, quo paiblico la G a c e ta  do ayer, el 
; solicitante D. MiguE)l San M artín Locum- 

borry, so hace constar para general cono- 
clmierito quo dicho solicitante está e li
m inado de las expresadas lis tas por ex
ceder de la edad reg lam entaria ,

M adrid, 12 de Marzo do 1917.:==E1 Di- 
xector genera], M. de la  B arre ra  y Caro,

iiiSTERíO DE INSTRUCCiOf̂  PÜBÜG/
Y BELLAS ABTE8

P ly c e e ié ^ .  i-e F r im e r m

Vísta la petición del Eoot,orado do S an
tiago, í H só plica de que se dotcrínlne 
cü á its  son las vñcaut0 3  de sueldo quo han  
de proveerse por oposición libre, y

R esultando que la orden do 23 de Mayo 
do Í9i0 iiizo la  au jadicación sigd icn te ai 
referido Rectorarlo:

Maestros,
Las reservadas en la Coruña y Ponte* 

vedra (una y des, respactivainente), por 
Real o^d^Jn do 30 do Octubre do 1915, y 
las reservadas por la  de 9 de Ju lio  de 1919 
0 n Oviedo (cuatro por vacantes y dos por 
ascensos de D. Baldomoro Tam argo y 
D. José María González), y en Orense por 
ascenso de D. Manuel González, y las tres 
de P ontevedra reservadas por la"de 29 de" 

■Abril do 1916. ^
Total, 13 (seis en Oviedo, cinco en P o n 

tevedra, una en C oruña y una en Orense).
Maestras,

Dogo de las reservadas en A licante por 
la  Real o rden da 30 de O ctubre de 1915;

CoriSidexando que el texto de la ex p re
sada orden es suñolontem enio claro para 
quo no puedan  su rg ir  dudas acerca de 
cuáles son las vacaxtes adjudicadas, ya 
que las de Oviedo x>ara Maestros y Ali
cante para  M aestras quedan especificadas 
diciendo á qué corrida de escalas perte
necen, siendo cuatro de aquéllas y las 12 
de éstas de las naturales comunicadas en 
las respectivas relaciones por las Seccio
nes de Primera enseñanza; '

Considerando que la única duda que 
puede surgir es la relativa á los Maestros
D. Belarmino Tam argo y D. José María 
GoTizá'cz, pise:? para resolverla sólo es 
preeiáo exam inar el escalafón, en el que 
ocupan los números que en la Real or
den sp mencionan, y dirigirse á las See-

cioBDS da P d tn e ra  enseñanza,respectivas 
si hubiesíiíi sido trasladados: 

Coiisidérando quo esia Dirección (Gene
ra l ha cii.mplido laB dlsposicioiies vigon- 
tos en cuanto á la designación do vacan
tes, por lo quo las Secciones de Oviedo y 
A licaate son las obligadas á da.r cuenta 
do aquéllas al llectorado de Santiago sin  
escusa lú dilación a]gana, ya que cuando 
com unicaron aquéllas existían, y úna 
voz reservadas al tu rno  do oposición no 
h an  podido disponer de ellas ni re d u c ir 
las, según í stá repetí'dainonta previsto, 

.Esta Dirección General lia acordado 
o rdenar á las Secciones do Oviedo y xáli- 
canto quo en cuanto se publique esta o r 
den faciliten al Rectorado do Santiago 
las expresadas vacantes en vista de los 
datos que en sus. lib ros figures, que sen 
los úrdeos oficiales que lian do serv ir de 
base para esclarecer cualquier duda, áfin 
de que po r el Rectorado pueda haoerso 
la convocatoria do las oposiciones.

‘ Lo digo á V. S. p ara su conocim iento y 
y oíectos consiguientes. Dios guardo á 
V. S. m uchos años. Madrid, 5 de Marzo 
d^ 19I7.=E1 D irector general, Royo. 
Señor Rector de la U niversidad  de San

tiago.

M IN iSTERiO  D E 'F O M E N T O
' iSireesi-áa G asss'a l a® Oleras Pá«

feliem s.
gEEYICIG CETTTIiAL DE PUEBTOS V FAROS

Sección de Puertos,
Visto el proyecto y expediente incoado 

á in stanc ia  del A yuntam iento de Castro- 
U rdiales (Santander), so lic itán d o la  con
cesión de una m arism a del térm ino  da 
d icha ciudad p ara  sanearla  y d es tin a rla  
á urbanización:

■Resuiíando que el expediento se ha 
tram itado  con arreglo  al artícu lo  92 del 
R eglam ento p ara  la aplicación do la  vl- 
gen to loy  de Puertos:

R esultando que anunciada la petición 
en el Boletín Oficial de la provincia, no so 
presentó  reclam ación alguna:

R esultando qu© h a n  inform ado en sen
tido favorable á la cOíiCQsión la Coman- 
dancia de M arina, la Je fa tu ra  de Obras 
P úblicas, el G obernador civil de la  p r o 
v incia y ios M inisterios de M arina y (Jue- 
rra :

R esultando quo por el G obernador c i
vil se ha hecho la  declaración de que os 
m arism a el ter. ono solicitado,-según p re 
ceptúa el artícu lo  91 del R eglam ento 
an tes m encionado:

Resultando que. p o r Real orden de SO 
de O ctubre últim o so ha adm itido  al con
tra tis ta  de las obras del puerto  de Castro 
Urdíalos la renuncia  á dos porciones de 
m arism a de que era concesionario, y que 
ahora  son do las que solícita el A yunta
m iento

Considerando que dentro  de la  su p e r
ficie de te rreno  quo so solicita queda 
com prendido p arte  dol ferrocarril quo de 
las can teras de Coteimo se d irige al p u e r
to p a ra  ©1 servicio de la contrata, el que 
debe respetarse mientras duren las c ita 
das obras del puerto:

Considerando que la carretera en estu
dio del puerto de Castro-Urdiaks á la de 
Muriedas á Bilbao ha de ocupar terrenos 
de -los que el Ayuntamiento pretende 
ahora aprovechar, cuya circunstancia 
debe tenerse en cuenta al fijar las cláusu
las de la concesión, para que el Estado 
no tenga necesidad de abonar cantidad 
alguna por la ocupación de dichos térro* 
nos;
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C onsiderando que habiendo propuesto 
Ja Com andancia de M arina so reserva 
en sitio ádecuado ei terreno  iií^eosarlo 
para  estabiecer un astillero do corstrcc- 
ción de eríiba-rcaciGries iiienorea con dr3S- 
tino  á la posea, se dispuso por crdon do 
f> de Diciembre últim o quo la Jefa tu ra  
do Obras Públieas dem arcase la "parcela 
necesaria para establecor dicho astillero, 
y en cum plim iento de esto la J e fitu ra  ha 
señala lo como m ás conveniente un te- 
rreno  que queda por com pleto fuera de 
l8B mari^maB solioitadas por el Ayunta-^ 
Aliento, y, por lo tanto, no es obstáealo 
pera  la concesión do éstcsr

Considerando que la conoesión quo se 
goiioiia es boneñciosa para  los intereses 
públicos,

5. M. el Bey (q. D. g,), de conform idad 
con lo propuesto  por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto  o to rgar la conoesión- 
foUeltada con arreg lo  á las siguientes 
condiciones:

1.®- S3 conoele al A yuntam iento  de la 
ciudad de Castro U rdíales el aprovecha
m iento de una m arism a situada en la 
p laya de dicha ciudad, ejecu ándose Jas 
obras con arreg lo  ai proyecto que ha se r
vido do base ai expediente de esta con
cesión, suscrito  por el Ingeniero  D. J a i
m e Ooli y fechado en Santander en 30 de 
Ju n io  de 1915.

2.^ E l m uro de cierre de la playa so 
co n s tru irá  de p lan ta c ircu lar y de m am  
postería h idráu lica , según se detalla en 
la hoja segunda do los planos, quedando 
la  coronación á siete m etros sobro la
E. m. V. e., siendo su sección trapecial y 
con las dim ensiones acotadas en el plano.

3^  Las obras deberán d ar principio 
den tro  del plazo de seis meses y te rm i
n a r  á los dos años, debiéndose co n tar 
?^mbos plazos á p a rtir  de Ja fecha en que 
Ko p u b l iq u e  la  concesión en la  G a c eta  
DE Ma d r id .

4.®' Antes do em pezar las o b ras , el 
concesionario avisará al señor Inge?3Íero 
Jefo para que por sí ó el personal fm-ül- 
ta tivo en quien  delegue proceda á ejeca- 
ta r  el replanteo , de cuya operación s > ĥ - 
van tará  acta por triplicado, acompaíiad.i 
^ e l  plano correspondiente, uno de cuyos 
í ie inp iares se som eterá á la  aprobación 
de la Superioridad, y una vez recaída 
ésta, so en tregará  otro ejem plar ai Ayuc- 
Tamiento concesionario, quedando en el 
archivo do la  Je fa tu ra  do O bras Pú- 
bacas.

5A T erm inadas las obras, el Ayurita- 
m iento c>. n cesión ario  av isará á la Jefa 
tu ra  de O bras Públicas para  que proceda 
á su reconocim iento é inspección, de cuya 
operación se levan tará  acta por tr ip lica 
do, á cuyoa ejem plares se les dará el m is
ino destinó que á los dcl replanteo; r e 
caída la aprobación de la Superioridad, 
procederá la  devolución de la  ñanza.

6.®' Se respe tará  por el concesionario 
e l ferrocarril establecido para el servicio 
de las canteras de Gotolino á las obras 
dci puerto  m ien tras duro la  actunl con
tra ta , no pudiendo altera); su trazado n i 
entorpecer su ezplotacióii en el trayooío 
que afecta á esta concesión.

Igualm ente p e rm itirá  on todo tiem po 
el concesionario oí paso g ra tc ito  de la  
p ied ra  necesaria para  la  copservación, 
roparacióii (á m ejo ra del puerto  que aío 
haga p o r el E stado después de te rm inar, 
la  actiisj, cpgíf§ía,

18  % U m o  1 6 1 ! t m

7.̂  El concesionario queda obligado 
á ceder sin derecho á reclamación ni in- 
domnización alguna, el terreno de ia m a
rism a cbjído do esta concesión qoe sea, 
necesario ocupar con la consiracción do 
la carre tera  en estudio dcl puerto de 
Castro Urdíales á em palm ar con ia do 
M uriedss á B iiba'', y a ie m is  uuá •z.nni 
de un m etro de ancho á cada lado do la 
explanación de la carretera.

8.^ La inspaoción de las obras estará 
á cargo de Ja Je fa tu ra  de Obras Publicas, 
8ien lo de cuenta del A yuntam iento oon- 
cesionario todos los gastos quo con esto 
ga ocasioDGj], así corno loe d d  replanteo  
y recepción ño al, con arreglo  á tas d is 
posiciones v igentes sobra la m ateria.

9.^ Kd Ayuntam ierito se obliga á con
servar losm urcB d ec iere  en buen estado, 
Bobfeentcndiáodüse que ú  por ro tu ra  do 
los miiroB, tanto  el del frente d j la playa 
com » el de ia m argen izquierd i del a rro 
yo Brsz vm ar, vuel'cen á penetrar las 
aguas del m ar en la m arism a, ésta vuel
va á pasar del dom inio p;articuiar al do 
m inio público.

10. Esta concegión se o torga á perpe
tu idad, salvando el derecho de p rop ie
dad, y sin  perjuicio do tercero, qucíian
do la superflcio conoolida sujeta á las 
serv idum bres de acceso al mar, v ig ilan 
cia del L íoral y las dem ás establecidas 
po r la ley do P uertos de 7 de Mayo de 
1830, y el Reglainento do 11 de Ju lio  de 
1912, dictado para su aplicació.T, ten ién 
dose en cuenta lo dispuesto en ei aríícii- 
lo 97 de dicho Regiaraenta, y duran te  la 
ejacu ión de bis obras so atendrá el 
A yuntam iento concesx‘nario á lo p reve
nido en el Real decrvdo de 2 do Ju n i j d ) 
1902, referente al contrato del traba jo.

11. O torgándose Cí-ta concesiÓD con 
arreglo  á Ja I-y >lo P iiertos de 7 de Mayo 
de 1880 y á la ley general de Obras P ú 
blicas de' 13 do Abril dé '877, todas las 
disposiciones que en eíias se consignan 
lesbe^An aplicables,^además de las dis- 
posic iom s de carácter general que so 
hay an dicta.lo ó so dicten en  lo sucesivo 
p ara  las do su clase por la  A utoridad 
eom peten te. -

P2. P or lo quo afncta al ram o de G ue
rra , el Ayorítarnien'o co?i-cesión a rio dará 
cumpiliTileato á Jas disposiciones v igen
tes que je sean apUc^bleg, roiativas á la 
zona inP lta r de cc.stas y fren leras.

13. El incum pliuiieriío  de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será causa 
bastan te  p ara  declarar la concesión in- 
cursa enojad o c.idad, y el expediento co 
rrespond ien te  so incoará con arreglo á lo 
dispuesto  en ia ley general de O bras P ú 
blicas do 3 d.o Abril de 1S77 y al Regla-- 
m anto dictado para su aplicación.

Lo quo de Resl orden, coniiniicada por 
ei señor M inistro de Fom ento, digo á 
Y. S p ara  su eoijOcimíGíito y dem ás efec
tos. Dios guardo á V. B. m uchos años, Ma
drid , 6 de Marzo do 1917.-=EI D irector 
general, J. M. Zorita.
Señor G obernador civil de la prov incia

do Santander.

Visto el expediento de caduoidad de la  
concesión otorgada por Real orden do 18 
de Enero de 1902 á D. Kfiriquo Uello y 
Campa, p ara  in sta la r un  balHeario m  la 
playa che Arenys de Mar;

Resultando que á conspcúericia de la 
orden de revisión do las concosionos dada 
por la Dirección Gen "ral de Obras PúbiL  
ca-, S9 incoó el expo beato  do ca luc idad  
dé ia nioneionaJa, habiéndose publicado 
los reglainsoiitarios por no conocerso el 
domlciUü actual dol coiiccRionarior 
" ResuLauuo que la J e f itu ra  de 0 ’>ra3 
páb llcas y el G obernador civil de B icco- 
lona li n propue.sto en sus rasp# chivos 
ÍDioraies que se caduque la concesión:

Resultando que dei inisijr]oJ)aréc¿r han 
sido el Servicio Cejitral de P uertos y 
ros y el Consejo de Obras públicas:

Vistas la Real orden de concesión y 
dem ás disposiciones adm ln istrstivas p a r
tí nj ni es:

Consideiv ndo que es condicionado el 
o torgam iento de concesiones de la índole 
de las á que se reflero este expediente, y, 
por tanto, que sólo cuando el concesiona
rio cum ple el com prom iso quo contrae 
está obligada la A dm inistración á m an 
to ce rio en su derechu, y como en el caso 
actual desde quo se dictó la Real orden 
dé concesión hasta ia focha no ha eum- 
pU io el concesionario ninguDa de iss  
coíiuicioiies señaladas, os maní Resta la 
caducidad del derecho y el do iu A dm i
n istración  á declararía; y

Considerando que en j"a instrucción  del 
expo 'ienté reg lam entario  se han seguido 
las proscripciones determ inadas y pro- 
cuí*ado la audiencia del Sr. Nelio m adian- 
to llam am ientos hed ías con ia p u b lic i
dad exigida por ia Ley,

S. M el R ey (q. I). g.), confcrmándo&e 
con el dicta raen del Consejo de Estado 
en su Cornisióíi perm uaenie, ha tenido á 
bien disponer so declaro caducada la co n 
cesión hecha á D. E nrique KePo y Camps 
por Real orden do 18 do Enero do 
p ara  iiistaÍ8r un balneario en la playa de 
Arenys de álar (Barcelona).

Lo que do Real orden, com unicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su co 
nocim iento, ei de la  Je fa tu ra  de O bras 
Públicas dé esa provincia y dem^JS' efea- 
tos. Dios guarde á V, B. iniichoñ añoíí. 
Madrid, 6 de Marzo do 13Í7.~E1 D irector 
general, José M.^ Zorita.
Soñor G obernador civil de Barcelona.

SEPvVICIO CF.NTBz\L niDnÁULICO

lim o. Sr.: E xam inada la p ropuesta fo r
m ulada por el Servicio Central H id ráu li
co p a ra  la  d istribución  del crédito  dcl 
capítulo Iñ, artículo 4.  ̂ dol p resupuesto  
de O biigadories de.este Ministerio, re la ti
va ñl servicio ds reparacióii, conserva
ción y explotación de obras hldráuiicru•: 

Considerand-a que con ella so atiendo, 
en cuanto lo perm ite ia  cuantía  dol c r é 
dito disponible, á las necesidades do las 
d istin tas obras del nioncionado servicio;

S. M. 8Í Re -í (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
h a  tenido á bien aprobar ia m encionada 
d istribución .

Do orden dal señor M inísiro lo com u
nico á V. I. para  su oonociiniento y efec
tos, acom pañando copia da dicha d is tr i
bución. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid, 6 do Marzo de 19l7.==Ei D irector 
general, Zorita.
Señor O rdenador do pagos por ob liga

ciones de esto M inisterio.
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Didríbtición del crédíío del Capítulo 16d, artículo del Presiipúcsío de Obligaciones del ̂ Ministerio de Fotnenfóf 
correspondiente á reparación^ conservación y  ■explotación de Obras hidránUcas.

B iv  s ió u  d e l E bro .

Defensa do la revuelta  del B ardellee, en
U íe b o  ............ ..............................

Idem  id. de A lm ozara (Zaragozí?)... . . .
Indem nizac iones.    ........ .....................

D iv is ió n  d e l P i i i n s o  O i-ie iita l.

Defensa do San Juan  D e sp í .   ...............
I n d e in n i z a c i c II o 3.........................................

D iv is ió n  cI gI J ú c a r .

Diquo de Riols:
(Jonsorvación  ...........................
lla p arad ó n   .............................

D ique do A lbalat de la R ivera................
Riem do Benichoriibla  .................
Canal do Avenidas del Y loalopó .. . .  
Defensa do Sueca:

B oaservaclón ............................................
R fíparaoión...............................................

Defensa de U tie l .............. ...................... ....
Indom nlzaciories  .............................

D > is iÓ Ji d e l S v g a ra .

P in ia n o  de Talavo —E x p lo ta c ió n .. . . .  
P an tano  do AB'onso XIII:

O jiiservacíón  ..................... ........... ... ..
E x p lo tac ió n   .....................

0  uirU del Kx>guerón.. . .
(J mal do Toíari á .  ...................
Pantano  do vakloiniiórrio . .....................
D .‘-fensa do Ovíliuela. ........ ............
íodeninízacioiiüs.................... .. X,. . .

D iv id ió  a d e l  S u r  de K sp añ a .

E ncauzam ienío del río Guadalnieclina. 
Ram blas do A lm ería.—R e p a ra c ió n ... .

CONCEPTOS

1 / ’
Obras.

Pesetas.

8.000
1.000

n.ibO
y>

880
3.884
2.077

041
3.146

1.215
7.623
1.534

R880

2.647
1.880
5 004 
2.586 
1.470 

5Í9

10.955
2.315

2 ." _ 
íiidotiii2Íi;a~ 

clones.

Pesetas.

3>

1.600

2.885

3.324

1492

Defensa de B ar]a .................................
Obras de Cuevas do Vera  ...............
Indem nizacio iies. ..........  . . . . .

D iv is ió n  d e l  G u a d a lq u iv ir .

Defensa de Ecija contra el G e n il............
Idem  de Sevilla contra el G uadalquivir. 
Idem  del barrio  del E sp íritu  Santo, en

C órdoba......................................................
In  dem nizaciones..............................................

D iv is ió n  d e l  G u a d ia n a .

P antano  Gasset.—Em balse:
C onservación.................................. ...... ..
R eparac ión .............................................. .....
Canal do a lim en tac ión ...............................

Canal del G ran P rior:
C onservación................................................
R eparac ión ....................................................
E x p lo ta c ió n ..................................................

Encauzam iento dei A m arguillo:
C onservación ......................... ....................
R ep arac ió n ................................. ..................

Indem nizaciones..............................

D iv is ió n  d e l  T a jo .

R eal acequia del Jaram a:
C onservación...............................................
Roparacióii   ................................. ............
E xp lo tación ..        .................

Indeionizaciones................................. ............

D iv is ió n  d a l Hfiño,

Defensa de la carre tera  lio Tórrela vega.
líideiiu iizacio iies...  .......... ... .......... .
Ue7}ianetiieií para akncíones mi previstas. ..

I m po u t e s  t o t a l e s  d e l  c r é d it o  . .

CONCS>TOS

1."
Obras.

Pesetas.

2.401
849

2.990 
7 500

5.400

0.182
1.600
3.807

7.804
8.300
3.175

1.536
2.500

]»

25.600
23.430

900

60

170.000

2.« ^
Iiií3eir>iiiz\-

cíones.

Pesetas.

»
2.700

D
»

1.855

8.032

4.000

y>
150

2.942

80.000

Aprobado por Real orden d3 6 do Marzo do 1917.—Él D irector general, Zorita.

In stru ido  por esto Consejo Superior el 
expediente de devolución do la ií an z i ro*' 
gbrraentaria {25.000 pesetas) ai consigna’ 
uudo en C orana de las Com pañías H am 
burguesas D. E duardo  del Río y Santos, 
previa renuncia  de la autorización que

BG le otorgó, de confonuulad  con ei a r 
tículo 23 de la Ley do 21 de Diciembre do 
1907, p a ra 'd e d ic a rse  al transporto  de 
emigraotcB, y en v irtud  dol artículo  109 
del Ilogiam outo de 30 da A bril do 1908, 
ha  ac o rd a io  provisionalm eiite acceder 
á la  devolución solicitada, p u b l ic a n d o  
e s ta  acuerdo e n  la  G a c eta  d e  M a d r id ,

para  quo on el térm ino  de dos meses, á 
contar de la  focliado su publicación, p u e 
dan roclao iar con tra  la  referida  ñ an z a  
los que se croyoren con derechos sobre  
la  m ism a,

M adrid, 8 de Marzo de 1917.--EI P re s i
dente, E l M arqués de P ilaros.
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